Aviso para las Propiedades Vecinas
Investigación de Propiedad
Nombre del sitio
Dirección, nombre de la ciudad/pueblo, Rhode Island
Fecha

De acuerdo con las Reglas y Reglamentaciones para la Investigación y Rehabilitación de Descargas de Materiales Peligrosos (Reglamentaciones de Remediación) del Departamento de Gestión Ambiental de Rhode Island (RIDEM), [y el Acto de Rehabilitación de Propiedades Industriales y de Reúso, Ley General de Rhode Island 23-19.14-5 (for EJ Sites only)], si corresponde nombre de la parte ejecutante proporciona un aviso para las propiedades vecinas que la Investigación de la Propiedad anteriormente mencionada se ha terminado. La propiedad se designará como Plano # Lote # de Nombre de la ciudad/pueblo mapas de urbanización de Impuestos del Asesor. La meta de la investigación era para decidir la magnitud de cualquier actividad histórica en la propiedad podría haber resultado en cualesquiera superaciones de criterio de suelos y objetivos de aguas subterráneas promulgadas del RIDEM. La investigación involucro tomar de muestras y análisis de ex: suelo superficial y subterráneo y aguas subterráneas. Los resultados de la investigación indican que breve descripción de los resultados de la investigación. La alternativa de remediación propuesta es Breve descripción de la alternativa correctiva preferida propuesta. En el futuro, la propiedad se utilizará para usos comercial, industrial o residencial. RIDEM ha decidido que la investigación ha evaluado adecuadamente la esencia y alcance de la contaminación en la propiedad y ha atendido todas las preocupaciones de acuerdo con los Reglamentos de Regulaciones.

Hay un periodo de 14 días de comentario, empezando con el día de este aviso, en que el público puede revisar los archivos públicos del RIDEM que le pertenecen a esta propiedad y entregar comentos escritos con respecto a la viabilidad técnica de la alternativa de remediación preferida. Si usted necesita más tiempo para revisar, una petición para la extensión del periodo de comentario se puede hacer al Departamento. El Departamento tiene que recibir la petición antes de las 4:00pm del último día del periodo de comentario, y puede ser escrito a la siguiente dirección o dirección de correo electrónico, o por llamar al número a continuación. RIDEM tendrá en cuenta todos los comentarios escritos sustanciales antes de enviar su aprobación definitiva de la alternativa de remediación propuesta.

Se deben entregar comentarios escritos a:

	Nombre del Gerente de Proyecto
	R.I. Department of Environmental Management
	Office of Land Revitalization & Sustainable Materials Management
	235 Promenade Street
	Providence, RI  02908-5767
	Teléfono: (401) 537-[XXXX]
	Email: firstname.lastname@dem.ri.gov

Se pueden hacer arreglos para revisar archivos públicos del RIDEM por llamar a Angela Spadoni, Oficina de Asistencia al Cliente y Asistencia Técnica, al (401) 537-4029, o por correo electrónico al dem.filereview@dem.ri.gov.
